
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 06 de junio de 2022 

Señora Juez, informándole que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Riosucio allegó el Despacho comisorio Nro. 005 diligenciado.    

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 676 

RADICADO:          2021-00140  

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR  

JORGE ELIECER CAÑAS TREJOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega para conocimiento de las 

partes y para los fines legales del inciso 2 del artículo 40 del Código General del 

Proceso, el despacho comisorio 005 diligenciado.  

Se requiere a la secuestre para que preste caución por el valor de $2’000.000,00 

dentro de los cinco días siguientes al acto y advertirle que, en lo sucesivo, deberá 

seguir rindiendo informes mensuales de su gestión, so pena de ser removida del 

cargo y de aplicársele las sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 085 del 07 de junio de 

2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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